
  

VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA INMOBILIARIA * CIPRESESCORP $. 
—- NOARIA 

     Pa     
DEL CANTON aj 

   
CUAVAQUIL 5 Efe Ciidad de Guay al Cai de la Pr ovincia del Guayas, Repo 

Ab. MARCOS N, - 

paz casquete 6 del Ecuador, el día Ts TEVE 

7 tresLarte=5 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario iaésimo      
a — Primero “de este Cantón, comparecen, las siguientes personas: 

Contralmirante CARLOS- GALVEZ CORTES, Ceenatoriao> casado, 

10 ejecutivo, domiciliado en GuayaquilERIC GALVEZ TORRES, ecuatoriano, 

1 soltero, domiciliado en Guayaquil, de profesión estudiante; Abogada 

o 12 — MARIANA OTERO GARCIA ecuatoriana. soltera, — domiciliada en 
reo co - 

<o
 

13 Guayaquil, LOURDES OTERO DE FARRA, “ec ecuatoriana, «cásada,?. 

14 — doraiciliada en Guayaquil, de profesión ejecutiva; CYNTHIA GALVEZ 

15 TORRES, ecuatoriana—soltera <doraiciliada en Guayaquil, de profesión 

16 estudiante; y, Economista LEONOR ORKTERO GARCIA, ecuatoriana, 

17 soltera, domiciliada en Guayaquil, los comparecientes mayores de edad, 

. 
mn

 

1 1 A 2 

18 capaces para obligarse y contratar, a quienes “de conocer doy fe, Bien 

19 instruidosen el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden como 

Fentera libertad, para su otar zamiento me pre- 

aran la Minuta que son del tenor siguiente; ¡MINUTA: "SEÑOR 

TARTO:- En el Fegistro de Escrituras: Públicas á su car go, sírvase ” 

2 queda indicado, con ari las     
Eo ato, 4 $ ruaniliestan su voluntad de constituir, una compañía las 

e 
O personas: —Contralrair ant VCARLOS GALVEZ CORTES. 

NON Jano, casado, domiciliado en Guayaquil, de profesión ejecutivo 
ANA AS, E : 

 



  

  

po os 4 
A y . . no. No, 

1 RIC GALVEZ TORRES, ecuatoriano, soltero, estudiante, domiciliado en 

9 Guayaquil, Abogada MAKIANA OTERO GARCIA >genatoriana soltera; 2. 

3 “domiciliada en Guayaquil, de profesión Abogada 57 LOURDES OTERO DE A 

4 FARRA, esuatoriana, casada, domiciliada en Guayaquil, de profesión, | 

50, Ejec tiva; “CYNTHIA GALYEZ TORRES, ecuatoriana, soltera, dorniciliada 

e en Guay aquil, de profesión estudiante: Y Economista LEONOR OTERO 

7 o. GARCIA, eenatoriana, soltera, domiciliada en Guayaquil, de profesión 

8 Econoristá.” “ CLAUSULA SEGUNDA: DISPOSICIONES APLICABLES.- ES 

9 La Cornpañía que se constituye mediante este contrato se regirá por su 

10. estatutó social, el Código « de Comercio, Código Civil y demás leyes 

mo pertinentes del Ecuador.- TLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE La 0 

12 Ma OMPAMNÍA - INMOBILIARIA CIPRESESCORP S.A. ARTICULO , O 

13 PRIMERO: DENOMINACION:- Con la denorainación q de INMOBILIARIA. A 

14 CIPRESESCORP S.A. Queda constituida una Sociedad Anónima de AN 
     

  

    

  

  

15 “nacionalidad ecuatoriana.” ARTICULO - SEGUNDO: OBJETO: El objeto/ 
o A Q. 

AA 

16 social: de la cormpañia—es” “dedicarse J3 La compraventa, corretaje, 

17 adúipracón Permuta, agenciamiento, explotación y anticresis : de bienes 
. SN 

18 inmtebles le promodión de tibanizaciones de vivienda” d8 citdadelas - 

19. 2 vacacionales, fentro comerciales, eteóteraí Para el curpliriento de los 

  

a objetivos antes indicados podrá intervenir en la constitución del Compañías | 0 

a de responsabilidad lirmitadá o anónima o adquirir acciones o par ticipas iones 0 

2: de sociedades constituidas “que guar den relación - con los. TUÍsraos, o 

Boo. : Consecuentemente estará - tesialtada para realizar todoz lo as actos Y 

24 - contratos permitidos par la Ley y relacionados con ss finalidades sociales, 0 

5 - ARTICULO TERCERO: PLAZO:- El plazo. >z0.de.dur ación de la Sociedad es de 0 
o, CIA IA 

ON .- bo 
8-2 CINCUENTA AMOS IS (50 que ernpezará 'a contarse desde la' inscripción de , 

- Tn , 5 

21% esta escritura en el corres pondiente Registro Mercantil. * ARTICULO 

. 28 - CUARTO: DOMICILIO: - El domicilio aprincipal e es la ciudad de Gueraquil y 

 



  

0006 05 

1 podrá establecer sucur sales Sogencias dentro y fuera del territorio nacional, 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA .-2 cuando por razones de desarrollo de sus actividades asi o decidieten.- 

> 3 ARTÍCULO QUINTO: CAFITAL Y ACCIONES Hh capital de la corupatiía 

4 es de CINCO MILLONES SUCRES (S?. 5'000, 000; o0)- dividido en cinco 
DEL CANTON | o 
GUAYAQUIL 5 rail <SCciones Ordinarias y nominativas_de_un tail sucres cada War: 

Ab. MARCOS N. 
praz casquere 5 ARFEUEO SEXTO: REGIMEN DE REPRESENTACION:-La C Compafíja 

| 7 1 gag esentada legal, judicial y extr ajudicialmente pora SPGEREN >» 

8 GENERAL” ARTICULO SEPTIMO: DIREC EL ON Y ADMINISTRE ACION:- 
IR 

2. La Junta General de Accionistadós el órgano sup ero corres :pondiéndole la 

      
   

  

  

10 Dirección de la Sociedad y, lay adrainis tración al Gerente General val, 

11 Presidente, “ón 3 sujeción a la dispuesto en la: Ley, ón este estatuto y a las” 

12 resoluciones de lunta  General;- f ARTICULO OCTAVO: JUNTA 

13 GENEEAL:-La Junta General E Ordinaria f + Extraordinaria, La Ordinaria se 0
0
9
 

14 reunirá anualmente dentro de los tr es: meses posteri jores a la finalización del 
e 

15 respectivo ejercicio económico y” la, Extr aordinarla, en cualquier época en 

4 

co 16 que fuere convocadasfor el Presidente o el Gerente General.- El accionista 

17 o accionistas que representen, 4 por la menos, el veinticinco . par ciento del 

  

18 Capital Social, Puede solicitar al Presidente o al Gerente General la 

Y convocatoria a Junta General, si este no lo hiciere en el plazo de quince 

2 días, Sara recurrir a la Superintendencia de Compañías solicitando la 

O a convocatoria. ARTICULO NOVENO:- CONVOCATÓRIA Y RESOLU- 
o  .. 

2 el AÑ  Mújar Aca y! 1ora parala sesión, se harán de conformidad con la 

24 

      

   

  

    

    
     

Junta General se considerará válidamente constituida cuando en. 
> 2 23 
Y s o e 

a ES 
[a convocatoria asistan por lo menos, un número de accionis stas que - 

BN la mitad del capital pagado! Sino Eubiere este quórura, se hará 
ña os pe coro? rocatorial las que no podrá dexmorar más de treinta días de 

a ada para la pr imera reunión, la misma quese instalará con el O



  

  

  

  

co
 

10 

11 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

21 

28 

tólmero de accionistas que asistan, la que así se expr esará en la convoca 

tor iaLas resoluciones de la lunta General se tomarán por mayoria de votos 

  

o A O 

del capital pagado concurrente a la reunión. - “ARTICULO DECIMO: JUN ITA 

UNIVESAL.- Las cons jocatori las a que se alude en los artículos precedentes, 
  

e A ¡——_—__ 

  

serán publicadas en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
A 

dormicilio principal de la Compañia En los casos pr evistos € en el Artículo 
  

doscientos ochenta y dosde la Ley de Compañías se estará a lo dispuesto en. 

el mismo.-. ARTICULO DECIMO PRIMERO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL:- La Junta Gener sral será dirigida 

par el Fresidente y actuará de Secretario de Gerente General, pudiendo 

      

  

nombrarse si hue ecesario un director del la a sesión y/o un Secretario 

Ad-Hoc De cada Junta se levantará un acta, la cual será suscrita por el 

  

Presidente "el Secretario—o quienes hagan sus veces,- ARTICULO 
mn 

DECIMO SEGUNDO:- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GEMERAL- Las atribuciones y deberes de la Junta General son:/a1> 
  

E , 4 a] er e , 4 e 

Orientar las actividades de la Compañíay/bDElegir cada cinco años al 

  

Presidente, al Gerente General/4l Comisario, quienes serán accionistas o no 

y, de creer lo con eniente, el número de funcionar los que fueren necesarios 
E 

para la adrunistración de la CorpañíaJeRernover en cualquier tiempo a 

uno o más de los funcionarios antes indicados y elegir al 1uer ro titular ¿dl y dr 

  

Aprobar la compras”. Tenta, mutuo e hipoteca y todo acto o contrato cate aa 

  

bienes ruebles:JaResolver acerca de la distribución de los beneficios 

  

fo e 
  E 

. ns : 1 re A 1 4 

sociales; Jirácordar el aumenta o disminución del capital social de la 

  

Corn añía;Jgb Acordar la dizolución y liquidación de la Compañía antes del E 
y 

venciraienta del plazoséñalado o del prorgogado en su caso de conformidad 
AAA 

  

  

con la Lei Elegir al liquidador de la sociedac do Aprobar los estados 
MN A 

financieros, “los que deberán ser precedidos con el informe del Cornisario, en 

  

la forma establecida enel Articulo” trescientos - veintiuno de la Ley de 

,0
9 

7 

 



  

  

  

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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10 

11 

12 

13 

14 

»
 

  

15 

16 

17 

18 

19 

    

     
; - 2 Nros 

forn 

0000 0 4. y 

Compañias vi gent 0 Ordenar, cuando lo creyera necesario, la fiscalización 

  

de la contabilidad de la Compañisf, en general, la revisión integral de su 
  

situación económicas financiera y modificar las modalidades establecidas 
A 

para los negocios/y actividades de la ernprezá; kx Expedir el reglamento 
SU 

interno de la Compañia : 16; s demás que juzgare conveniente, 3 y71 11) Conocer 
Le 

los asuntos que se someterána gí consideración de conformidad con los 

presentes estatutos q Tes alamentos de la * Compatiía, ARTICULO DECIMO 

TERCERO: PRESIDENTE:- El Fr ssidente, / accionista o no, durará en sus 

funciones CINCO AÑOS y podrá : ser reelegido, ARTICULO DECIMO 
e 

CUARTO:- DEBERES “Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDEN ¡TE San 

deberes 1 y atribuciones del Presidente, los siguientes: /al Presidir la Junta 
—— -— = Le 

GoneralyuySn SCT ibir con el Gerente Ceneral los titulos de las acciones/ asi 

coma con el Secretario las Actas de Junta General; ¿Reemplazar en los 

casos de falta, ausencia, o impedimento para actuar al Gérente General, y 

únicamente en estos casos representar” legal, judicial o extrajudicial a la 

compañia.- ARTICULO DECIMO QUINTO: GERENTE-CE NERAL E El 

Gerente General áccionista o no, durará en sus funciones CINGOA MOS AA 

podrá ser reslegido.<ARTICULO DECIMO SEXTO: DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL 'GERENTE GENERAL Son deberes y atribuciones 
del Gerente Generaly/a más de los determinados en antros “artículos los 

siguientes: Uno] Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

aña; Dos] Adrainistrar con poe 97 + suficiente Ae 

Mo ÁS ol 

altáciones que las seña aladas: en estos estatutos; Tres] ¡Des ignar y remover 

la Compañia! Cuatro) Cidar que s se lleve debida y 
  

ose po ados de 

ea nente la contabilidad Y f correspondencia de la Compañía; Cinco) 

  

> Ciiríplir y hacer curaplirlas res soluciones dela Junta General: en los casos de 7 
a AX



  

co
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 - 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

p TT 3 1 ' ms ny : A 

falta, ausencia, d. impedimento para actuar del Gerente General será 

reemplazado por el Presidenté,- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

COMISAFRIO:- Son atribucioness-deberes del Comisario, 

    

la dis esta en    

el articulo trescientos veintiuno de laLey de Corpañias.- ARTICULO 

E DECIMO OCTAVO: SUBRO CACIONES En caso de muerte, mames 
  

  

  

ausencia o imposibilidad de actuar del Gerente General, será subr ogado por * 
A 

el Presidente, efí caso de 'rruerte, enfermedad, ausencia 0 imposibilidad de 
. . A 

    

actuar del Presidente de la Compañia-será subrogado por el Gerente 
  

Py 3 a : Z LA : 

Ceneral, Estas subrogaciones se aplicarán dista que se nombte al titular a 

ES o - 

el subrogado reasuma sus funcioriés según los cazos.- ARTICULO 

DECIMO NOYENO: DISOLUCIÓN: - La Compañía se disolverá por las 

causas establecidas en la Ley de pati “debiendo tenerze-ef cuenta 

para el efecto, lo establecido en el rticulo doscientos ochenta y dos “de la Ley. 

de Cormpañias,- ARTICULO VIGESIMO LIQUIDADORES:- Para el caso 

  

<T - 
de liquidación de la cormpañía, actuará como liquidador el Gerente Géñeral 

de la Compañía, o la pérsona designadas por la funta General de 

Accionistas, ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: DE LA PERDIDA O 

DESTRUCCIÓN DE ACCIONES:- Si una acción se extraviare, deteriorare 

  

o destruyere la Compañía podrá anular el título previa publicación 

  

efectuada por da Compañia por tres díaz consecutivos en uno de los 
€EIO-_AA. A 

periodicos de mayor circulación eel domicilio principal de la misma. Una 

  

  A ——Á mm 

vez transcurridos trelntá dias a partir de la fecha de la última publicación se 

procederá ará anulación del título pudienda conferir mo muevo al. 

accionista, >CLAUSULA CUARTA: INTEGRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN MDL, 

CAFITAL:- El ca] capital d al de la Compañía INMOBILIARIA CIPRESESCORP. 

54, ha suscrito de mad siguiente manerá: 2 El sofop CALM.CARLOS GALVEZ 

2,0003 

ACCIONES ordinarias y nominativas de un rallfúcrescada una, 3cha 

CORTES, por sus propios derechos ha suscrita totalraente DOS MIL 

  

  

Y a 

AS . / V 

1 AR 

1 

A



  

  

  

MOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA: 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

<o
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

DOS AÑOS; CYNTHIA -GALVES, ER: PS ÍOme propios derechos ha 

Jelena, ES 2 cada una CLAUSULA - QUINTA. - AUTORIZACION; - Queda 

0060 09 

pagado el veinticinco por ciento de su valor esto es: QUIN IENTOS MIL 

SUCLKES, debiéndo cancelar el saldo en el plazede DOS AÑOS; Ml 

HEZ TORRES. par sus propios derechos ha suscrito totalmente L QUINIEN 

yá CCIONES ordinarias y nominativas de un mil suéres cada una, Y. 

ha pagado el veinticiñico por ciento de gu 1 ralof esto es: CIENTO VEINTIC CIN 

CO MIL (S?.125,000,00/SUCRES desíéndo cancelar el saldo en el plazo de 

    

suscrito totalmente QUINIENTAS PS ACCIONES ordinarias y nominati 

vaz de un mil sucres cada una, y ha pagado el veintiínico por ciento de su * 

valor esta es: CIENTO VEINTICINCO MIL (5¿425.000,907 SUCRES, 

-debiérndo cancelar el saldo en el plazo de DOS AMOS; Abogada MARIANA 

OTERO GARCIA us propios derechos ha suscrito totalmente 
¡<> 7 

QUINIENTAS (200) ACCIONES ordinarias y nominativas A rail sucres 

cada una, y ha pagado  eleinticinco por ciento de su valor esto es: 

CIENTO VEINTICINCO MIL (S/, 125.000,00) SUCRES, debiéndo canctílar 

el saldo en el plazo de DOS AROS: AQUEDESOTERO-DEEARRA; por sus 
: CS YAA 

propios derechas ha suscrito totalmente QUINIENTAS /G00/ACCIONES 

ordinarias y nominativas de un mil eucrescáda una, y ha pagado el 
” . 

A 

veinticinco por ciento desu valor esto es: CIENTO VEINTICINCO MIL 

(57.125, ML 00) SUCEES/ debiendo cancelar el saldo en el plazo de 

DOS AÑOS: Economista LEONOE OTERO GARCIA, par sus propios 

erechoz ha suscrito totalitente UN MIL/1:000) CCIONES ordinarias y 

  

  

           
  
    

  

  

  

 X naminativas de un mil sucres cada una, y ha pagado el veinticinco po ciento 

dl valor esto es DOSCIENTOS CINCUENTA OSI 

na SA ws 

p ; A en el certificado de Cuenta de Integración de capita 

ACTFICO A ,Togas las acciones son or dinarias y yy nominativas de un tuil 

5 
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Ss 

. 5, z a . 

expresariente autorizada la Economista LEONOR OTERO GARCIA, para 

que pueda hacer todas laz diligentigs-legales y adroinistrativas necesarias 

para la aprobación y registro de esta compañía, inclusive la obtención del 

Negistra Unico de Contribuyentes. - Agregue usted, señor Notario, Las 

dernás formalidades de estiloXÍ) Negíble.- Abogadó CARLOS ESTARELLAS 

VELASQUEZ.- Registro número seis mil ciento diecinueve, - Guayaquil”.- 

(Hasta aquí la Minutal - Escopia.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos] legales.- Queda 

agregado a este Registro todos loz documentos de Ley-—Leida esta escritura 

de principio a fir, por mi el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes 

atifican y firraan en unidad de 
  

  

- CALM. CARLOS GALVEZ CORTES 

Ced.U.No, 1702865302 

Cert, de Vot, No, ——. 

Cert, de Vot, Ho, 038262 

/ oro leo > A 7 
Econ LEOMOR OTERO GARCIA 
Cod. U. Hu, 090417818-1 

Cert, de Vot, No, 037-010 Otor- 

0
 

0 
A
.



  

  

  

  

  

as] BANCO DEL PACIFICO 
00.0 06 

SUAGUTL 47 DO BRO PL 1509 

Lugar y Fecha 
  

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) No. 1- 00211 

  

  

[sena 

  

  

  

  

pe de vencimientos 133 Días Plazosy4 fx Interés Anual 5 yo y ] 

a se ¡ 

Valor del Depósito, / Valor del Interés Valor Total 

S/. Ep EGO S/. 45,203,753 SI. 1,255,208,33     
      

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”') y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor . 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- 

tuida o domiciliaya. El Administrador o Apoderado al momento de! retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada Ye su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no tegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '"Cuenta de Integración de , 
Capital!” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Supetistendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. : 

l
e
 

El plazo para estpSzlepósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que, el 

retiro se haga ante tes de que cumpla el plazo de 31 días. : 

1
 

l
.
.
 

Los intereses se Bagarán e 

11
 

Los depósitos realizados en “Cuenta de Integración de Capital" estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancós;;y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N?. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 dezOglubre de 1992, publicada en el Registro Oficial f 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

   
  

“Firma Autorizada 

5. 
CleneatejA, Moreira ». 

  

    

  

a
p
a
r
:
 

E
S
 

2-01-00-90G 

  

AAA



 
 

 
 

 
 

ORIZADA 
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| | 0040 07 1 gantes.- 
. NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 

   3 

4 : 

o Gao 5 AOTERO GARCIA 
DIAZ CASQUETE 6 Ced.U.No. 130112628-8 

7 Cert. de Vot. Bo, 075-272 
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co
 

10 

0 12 AA 
po 13 — Ced.U.Mo, 09-12803269 
Mo 

14 Cert. de Vot, No, 188-079 

Po bs , ol. ¿Y / SS 

18 LOURDES OTERO | DE FARRA 

19 Ced.U Na, 09-06339742 

15 

16 

17 

e
S
 

20 Cert, de Vat, Ha, 037-009 

  

bg. MACCOS DIAZ CASQUETE 
NOTARIO 

sy otorgarmente.- 

Ab6g, MARCOS DIAZ CASQUET Notario Vigésima 5 Cantón Guaya 

  

Quil



  
  

CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

número 93-=2-1-1-0001922, dictada el 29 de Julio de 1,993, por - 

el Subintendente de Derecho societario de la Intendencia de Com 

pañlas, queda inserita este escritura, la mísma que contiene - 

le Constitución de INMOBILIARIA CIPRESESCORP S.A., de fojas  - 
27.359 e 27.370, número 

bajo el númera 20.365 

entos Raven 
         

  

    

lea El Re otrador er > - 

_ VEACÓRAR AÑBRADE ás. MECTOR HiGUe 

Raaisirador Marcaré dal Cámia Guayaquil 
UA 

% seis de mil-novet" 

    

         

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copis autén 

tica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuebto: en el - 

Decreto 733, díctedo el 22 de Agoste de 1.975, por el Presidente 

de le: Revública, publicado en el Registro Oficial número 879 del 

29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Agosto veinte 1 seis de mil - 

   

  

     
   

AD. RYCIOR OIGUÉL ÁLCIVAR AÑBRADE 
Eagivrader Mercantil dapCántáo-Guayiqul 

.


